
Proyectó: Adolfo 

 

EJECUTIVO………  

RADICADO # 2015-00171 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer. Sabana de Torres, veintinueve (29) de julio 

de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

JUAN DIEGO REYES ORTIZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

* En observancia de lo previsto en el artículo 443 del C.G.P., se corre traslado a la               

parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por el demandado                          

(ver folios 79 - 80), durante el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

* Vista la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, es del caso, 

abstenerse de darle trámite, por no llenarse el requisito señalado en el numeral 1º del 

artículo 446 del C.G.P., al no existir auto que ordene seguir adelante la ejecución o 

sentencia que así lo disponga debidamente ejecutoriada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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